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Díaz-Cacho 
define las nuevas 
delegaciones 
municipales
El PP no acepta la tenencia de alcaldía, aunque sí 
formará parte de la Junta Local de Gobierno - IU 
rechaza entrar en este órgano si no se admiten sus 
condiciones
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El alcalde, Luis Díaz-Cacho, 
dio a conocer en rueda de 
prensa las nuevas delegacio
nes municipales. El primer edil 
comunicó a los portavoces 
de los grupos de la oposi
ción su nombramiento como 
tenientes de alcalde y miem 
bros de la Junta de Gobierno 
Local. Sin embargo, la porta
voz del PP, A na B elén  
Reinoso, ha renunciado a su 
nombramiento como cuarta 
teniente de alcalde, aunque 
sí formará para de la Junta 
Local de Gobierno.

En el caso de IU, su porta
voz, Bernardo Peinado, tam 

bién ha renunciado a ser quin
to teniente de alcalde, al tiem
po en que asegura que su 
grupo no se integrará en la 
Junta Local de Gobierno si 
no se le aceptan una serie de 
condiciones.

Como primera teniente de 
alcalde, Díaz-Cacho contará 
con M an u e la  G o n zá lez - 
Horcajo, segundo teniente de 
alcalde será Luis Romero de 
Avila, y tercera,Manuela Cas
taño, los tres del grupo del 
PSOE.

Los tres tenientes de alcal
de del equipo de Gobierno 
serán coordinadores de área. 
La primera teniente de alcal
de, M anuela González Hor

El alcalde, Luis Díaz-Cacho, en rueda de prensa.

cajo, coordinará Bienestar 
Social, Igualdad, Capacida
des, Integración e Inclusión 
Social, Sanidad, Consumo, 
Plan de Drogas, Dependen
cias y Cooperación al Desa
rrollo.

El segundo teniente de al
calde, Luis Romero de Avila, 
hará lo propio con Cultura, 
Festejos, Tradiciones, Edu
cación, Deportes, Juventud, 
Infancia, Participación Ciuda
dano y tejido asociativo.

Por su parte, la tercera te
niente de alcalde, M anuela 
Castaño, se encargará de co
ordinar Empleo, Formación,

Personal, Seguridad Ciuda
dana, M ovilidad, T ráfico, 
Protección Civil, Medio A m 
biente y Desarrollo Sosteni
ble.

Asimismo, el alcalde llevará 
unas delegaciones concretas 
con competencias en Urba
nismo, Obras, Servicios, H a
cienda, D esarrollo Local, 
Agricultura, Ganadería, Co
mercio, Turismo, Com unica
ción y Redes, Relación con 
los Medios de Comunicación 
y Transparencia.

En cuanto a delegaciones 
específicas Alejandra D el
gado se encargará de Sani

dad, Consumo, plan de dro
gas y Dependencias.

Sebastián de Lara lo hará 
con educación, deportes, for
mación y cooperación al de
sarrollo. Pilar Crespo se hará 
cargo de capacidades, inte
gración e inclusión social, 
participación ciudadana y te
jido asociativo. Vicente Gon
zález Horcajo se encargará de 
juven tud , infancia, m edio 
ambiente y desarrollo soste
nible.

Una de las novedades con 
que contará la legislatura será 
la creación de los concejales 
de barrio.

Nuevos diputados provinciales 
del PSOE por la comarca

La nueva di
putada provin
cial por la co
marca de M an
zanares y pri
m era teniente 
de a lca ld e ,
M anuela Gon
zález Horcajo, 
a seg u ra  que
sintió mucha emoción durante la toma de posesión del pasado 
sábado 27 de junio y se mostró agradecida al alcalde y secre
tario general del PSOE de La Solana, Luis Díaz Cacho, que ha 
apostado por ella para ocupar este cargo. M anuela González 
espera que, junto al otro diputado provincial del PSOE por la 
comarca y alcalde de Manzanares, Julián Nieva, puedan traba
ja r por las poblaciones de la zona, admitiendo la buena sinto
nía que tiene con Nieva.

Concluye el programa Empu-G
La concejalía de Sani

dad, a través de su Plan 
Municipal de Drogas, 
ha term inado  p len a
mente satisfecha con el 
resultado del programa 
Empu-G, que concluyó 
con una exhibición de 
baile y convivencia en
el parque de La Moheda. La información y la formación a los 
jóvenes han sido las bases de un programa que no es sino una 
herramienta de prevención selectiva contra el consumo de 
drogas. Durante estos seis meses se ha trabajado en los dos 
Institutos de secundaria, haciendo especial hincapié en ado
lescentes que mostraban apatía, dcsmotivación y pocas habi
lidades sociales, formativas y laborales.
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